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HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO 

SAN LUIS POTOSÍ 

DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA LXIV LEGISLATURA 

DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, 

PRESENTE S. 

ANTECEDENTES 

ÚNICO. Se turnó a esta Comisión, el oficio No. D.G.P.L. 66-11-3-349, de fecha 19 de marzo 

de 2025, suscrito por el Diputado José Luis Montalvo Luna, en su carácter de Secretario 

de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, mediante el 

cual remite copia de la Minuta con proyecto de decreto por el que se REFORMAN el 

párrafo décimo del artículo 25 y la fracción XXIX-V del artículo 73 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Simplificación Administrativa y 

Digitalización. La Minuta fue enviada por la Directiva de esta Soberanía a la Comisión de 

Puntos Constitucionales, con el número de turno 1226. Así, al entrar al análisis de la Minuta 

con Proyecto de Decreto mencionada, los integrantes de la Com isión dictaminadora, 

atendemos a las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA. Que, de conformidad con los artículos, 96 la fracción XIX; y 115 la fracción 11, 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí, 1 la Comisión de 

1 LXIV LEG ISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. Ley Orgán ica del Poder Legislativo del Estado. Leyes. Puede verse 

en:https://congresosanluis.gob.rnxísites/default/files/unpload/legis!acion/leyes/2025/02/ Ley Org Congreso al%20%2007%20FEB%20 

2025.pdf. Consultada 19 de marzo de 2025 . 
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Puntos Constitucionales, es competente para dictaminar la Minuta Proyecto de Decreto de 

referencia. 

SEGUNDA. Que, para la teoría constitucional contemporánea, la reforma constitucional 

es un delicado proceso que busca cumplir con dos objetivos principales de manera 

simultánea, los cuales en principio son antagónicos: por un lado, dotar de flexibilidad a la 

norma superior del ordenamiento jurídico para poder adaptar su contenido a la realidad 

cambiante, pero, al mismo tiempo, otorgar protección a la norma para sustentar y 

potenciar su naturaleza diferente y suprema. Es decir, se busca cumplir con dos objetivos 

opuestos que se encuentran en tensión permanente, pues mientras que uno busca 

encontrar la manera de cambiar la norma, el otro tiene como objetivo su estabilidad; lo que 

significa que busca proteger la Constitución Federal contra cambios constantes que la 

diluyan en su carácter extraordinario.2 

El procedimiento para poder cambiar, agregar o sustituir disposiciones, se encuentra 

establecido en el artículo 135, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

que a la letra dice: 
"Título Octavo 

De las Reformas de la Constitución 

Articulo 135. La presente Constitución puede ser adicionada o reformada. Para que las adiciones o 

reformas lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el Congreso de la Unión, por el voto de las 

dos terceros partes de los individuos presentes, acuerden las reformas o adiciones, y que éstas sean 

aprobadas por la mayoría de las legislaturas de los Estados y de la Ciudad de México. 

El Congreso de la Unión o la Comisión Permanente en su caso, harán el cómputo de los votos de las 

Legislaturas y la declaración de haber sido aprobadas las adiciones o reformas': 3 

TERCERA. Que, del oficio enviado por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso 

de la Unión, el asunto citado en el antecedente ÚNICO de este instrumento parlamentario, 

se desprende de manera toral, lo siguiente: 

2 CONCHA CANTÚ, HUGO A., "La reforma constitucional en México: disfuncionalidod del modelo democrático constitucional", Biblioteca 
Virtua l del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Autónoma de México. Puede verse en: 
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/10/4828/9.pdf. Consultada 19 de marzo de 2025. 
3 CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. Constitución Política de los Estados Unidos. Mexicanos. Leyes federales . Puede 
verse en : httos://www.dioutados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf. Consultada 19 de marzo de 2025 . 
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a) Con fecha miércoles 12 de marzo de 2025, las Comisiones Unidas de, Puntos 

Constitucionales; de Hacienda y Crédito Público; y de Estudios Legislativos, Primera, con 

Opinión de la Comísión de Derechos Digitales, de la Cámara de Senadores del Congreso 

de la Unión, presentó al Pleno un dictamen con Proyecto de Decreto por el que se 

REFORMAN el párrafo décimo del artículo 25 y la fracción XXIX-Y del artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Simplificación 

Administrativa y Digitalización;4 el cual fue aprobado, en lo general y en lo particular, por 

la mayoría calificada de las y senadores presentes. 

Dentro de las consideraciones se aprecia, lo que a continuación se transcribe: 

"C. CONSIDERACIONES 

PRIMERA. COMPETENCIA. 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 71 , fracción 1, 72 y 73, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 85, numeral 2, inciso a), 86, 89, 90 fracciones XIII, XVI 

y XXIII, 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de ,los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 

113, numeral 2, 117, 135 fracciones I y 11 del Reglamento del Senado de la República y demás 

relativos y aplicables, las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, de Hacienda y Crédito 

Público, y de Estudios Legislativos, Primera, de la Cámara de Senadores de la LXVI, son competentes 

para dictaminar la presente iniciativa con Proyecto de Decreto. 

SEGUNDA. FACULTAD DE LA PROMOVENTE. 

La iniciativa que originó este Dictamen fue promovida por la Doctora Claudia Sheinbaum Pardo, 

titular del poder ejecutivo federal; quien cuenta con la facultad_ constitucional para ello, en términos 

del artículo 1 , fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

TERCERA. IMPACTO PRESUPUESTARIO 

La Presidenta Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, al presentar la iniciativa con proyecto 

de Decreto que hoy se dictamina, adjuntó la opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

relativo al impacto presupuestario, emitido conforme a lo señalado en los artículos 18, fracción 1, 19 

y 20 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 

4 CÁMARA DE SENADORES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. Gaceta Parlamentaria LXVl/lSPO-123/148080 Dictámenes. Puede verse en: 
https://infcsen.senado.gob.mxísgsp/gaceta/66/1/2025-03-12· 1/assets/documentos/Dictamen Art73 CPEUM.pdf. Consultada 13 de 

marzo de 2025. 
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La citada Secretaría concluyó que la propuesta carece de impacto presupuestario ya que no se crean 

o modifican plazas, unidades administrativas, nuevas instituciones que pudieran afectar el 

presupuesto y tampoco se autorizan ampliaciones presupuestarias para el presente ejercicio fiscal ni 

subsecuentes. Asimismo, no se prevén destinos específicos de gasto público; no se asignan nuevas 

atribuciones, ni actividades a las dependencias y entidades públicas que requieran un mayar 

presupuesto que el que ya tienen asignado; y porque no incide en la inclusión de disposiciones 

generales en materia de regulación presupuestaria. 

CUARTA. SENTIDO DEL DICTAMEN. 

Estas Comisiones dictaminan en sentido positivo la iniciativa que se pone a consideración, por los 

motivos y fundamentos que más adelante se detallarán. 

QUINTA. OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS DIGITALES. 

El 26 de febrero de este año, se recibió la opinión en sentido positivo de la Comisión de Derechos 

Digitales, por coincidir con la titular del Poder Ejecutivo Federal en la búsqueda de modernizar el 

aparato gubernamental mediante la simplificación administrativa y la digitalización de trámites, ante 

el obstáculo que representa actualmente la complejidad señalada en la iniciativa de naturaleza 

normativa y burocrática, impactando el desarrollo económico del país. 

La Comisión señaló que esta iniciativa es un buen paso en el sentido correcto para promover la 

inclusión digital y aprovechar los beneficios que conllevan las tecnologías emergentes, aumentando 

la eficiencia gubernamental, mejorando la transparencia y el acceso de la ciudadanía a diversos 

servicios, posicionando a la inclusión digital como un derecho fundamental para alcanzar la equidad 

y el ejercicio pleno del goce de derechos desde la participación democrática, hasta lograr alcanzar 

metas más ambiciosas en materia de desarrollo sostenible, mientras se fortalece la relación entre el 

Estado y la ciudadanía. 

También destacó que las tecnologías de la información y la comunicación, de manera especial las 

emergentes como la inteligencia artificial, brindan la oportunidad de ampliar los esquemas 

departicipación ciudadana y que su utilización para mejorar los trámites y servicios que es obligación 

brindar, también redundan en abrir mecanismos de gobiernos abiertos. 

De igual forma, se reconoció que la iniciativa que se propone impacta de manera positiva al acceso 

de un derecha digital y que estos son prerrogativa para que las y los ciudadanos ejerzan su derecho 

a la información, a la inclusión digital, a servicios y trámites eficaces sin burocracias ni prácticas 

corruptas y, por esa razón, compartieron que los actores de los tres órdenes de gobierno tengan 

componentes homologados para la construcción de un gobierno abierto en donde las organizaciones 

de la sociedad civil, las empresas promotoras y desarrolladoras de las TIC, las asociaciones, centros 

de investigación y academia, puedan ser copartícipes de la generación de datos y servicios que deben 

estar regulados a través del Estado. 
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Finalmente, la Comisión indicó que se trata del ejercicio de derechos en el mundo digital y en este 

campo específico, el derecho a contar con mecanismos ágiles, transparentes, eficaces que permitan 

dar respuesta rápida a través de esta interacción entre los tres órdenes de gobierno y las personas a 

las que gobiernan, por ello, acompañaron que sea una legislación nacional como se propone en la 

reforma a la fracción XXIX-Y del artículo 73 para así homogeneizar los procedimientos y trámites en 

todo el país, lo que beneficiará a las personas usuarias que son, el centro de toda regulación de las 

tecnologías de la información y la comunicación, incluyendo las emergentes, como la inteligencia 

artificial. 

SEXTA. ARGUMENTACIÓN DE LAS COMISIONES. 

La iniciativa que hoy se dictamina plantea resolver problemáticas estructurales en la gestión pública 

para garantizar el acceso a derechos fundamentales. 

Tiene entre otros objetivos, reducir los espacios . para hechos de corrupción en la administración 

pública, en todos los órdenes de gobierno, mediante la simplificación administrativa, homologación 

de trámites, requisitos, tiempo de resolución y procesos de atención, y reducir la carga regulatoria. 

En este sentido, corresponde a estas Comisiones Unidas determinar si la propuesta de simplificación 

administrativa y digitalización resulta adecuada para proteger los derechos del pueblo de México, 

garantizar los principios constitucionales y democráticos, el acceso equitativo a las tecnologías de la 

información y la comunicación {TIC}. 

En principio, debe considerarse que la burocracia es un componente esencial del Estado moderno, ya 

que permite la organización yregulación de los servicios públicos. Sin embargo, en Méxi~o, el exceso 

de trámites administrativos y la falta de sistematización y digitalización, ha generado altos costos 

que impiden erradicar los hechos de corrupción, acto que afecta al pueblo y su percepción sobre las 

instituciones públicas. 

La burocracia mexicana se caracteriza por una estructura jerárquica compleja, procedimientos 

excesivos y una falta de coordinación entre dependencias. La Encuesta Nacional de Calidad e Impacto 

Gubernamental {ENCIG} 20232 señaló que el 52.4 % de la población realizó pagos, trámites o 

solicitudes de servicios públicos en las instalaciones de gobierno, mientras que 16.2 % utilizó internet 

y 15.4 % asistió a un banco, supermercado, tiendas o farmacias. 

La misma encuesta indicó que en el periodo noviembre-diciembre de 2023, el 83.1 % de la población 

consideró frecuentes los actos de corrupción. Además, indicó que al tratarse de pagos, trámites o 

solicitudes de servicios públicos el 40. 7 % de la población tuvieron alguna clase de problema; siendo 

el más frecuente, el de barreras al trámite. Sin embargo, también enfrentaron barreras con la 

asimetría de información. 

Frente a este panorama, es fundamental implementar estrategias que simplifiquen los procesos 

administrativos y fortalezcan la transparencia. La digitalización de trámites es una alternativa viable 
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para reducir la burocracia y, por ende, disminuir el riesgo de corrupción. 

Tal y como lo señala la autora de la iniciativa, estas medidas han sido adoptadas por otros países 

como Estonia y Singapur, los cuales han demostrado que la digitalización gubernamental puede 

agilizar los procesos y procedimientos administrativos y mejorar la confianza ciudadana en ·las 

instituciones. 

En México, la expansión de plataformas digitales facilitará el acceso a servicios públicos y disminuirá 

los costos asociados a los trámites presencia/es. Recientemente, se han emitido disposiciones 

generales con aspectos que ya contemplaban estrategias, políticas y acciones para impulsar el uso y 

aprovechamiento de las TIC en la Administración Pública Federal, como la Estrategia Digital Nacional 

2021-2024, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2021 y el Acuerdo 

por el que se emiten las políticas y disposiciones para impulsar el uso y aprovechamiento de la 

informática, el gobierno digital, las tecnologías de la información y comunicación, y la seguridad de 

la información en la Administración Pública Federal, publicado en la misma fecha. 

La descentralización de trámites y la mejora en la coordinación interinstituci.onal permitirán eliminar 

redundancias y optimizar recursos. Un sistema en el que las bases de datos gubernamentales estén 

interconectadas reduciría la necesidad de que las y los ciudadanos presenten repetidamente la misma 

documentación ante distintas dependencias. 

Si bien la burocracia es una herramienta fundamental para la administración del Estado, el no uso de 

una adecuada simplificación administrativa y de las nuevas tecnologías de la administración, 

representa un obstáculo para el desarrollo social y económico del país. 

La digitalización, la capacitación del personal y la meJora en la coordinación institucional son claves 

para agilizar los trámites administrativos, pero sobre todo, para combatir la corrupción y garantizar 

que la ciudadanía tenga un acceso rápido y eficiente a los servicios públicos. México tiene el desafio 

de modernizar su burocracia para fortalecer la confianza en sus instituciones y mejorar la calidad de 

vida de su población. 

En la actualidad, el exceso de trámites administrativos representa un obstáculo significativo para el 

desarrollo económico y social del país. A nivel federal, existen más de 7,000 trámites, en promedio la 

frecuencia de uso en cada entidad federativa es de 523 trámites y a su vez porcada municipio es de 

144 trámites. Una persona en promedio realiza durante su vida aproximadamente 486 trámites, de 

los cuales 85% son estatales o municipales. 

Es por ello que estas Comisiones Dictaminadoras coinciden con la autora de la iniciativa al considerar 

su propuesta como un mecanismo que permitirá la simplificación de los trámites administrativos y su 

digitalización, facilitando la relación entre gobierno y ciudadanía. 

Además, fortalecerá las prácticas regulatorias vigentes, con la novedad de que será visible y vigente 

en toda la nación, constituyendo una estrategia fundamenta l para optimizar la eficiencia 
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administrativa, disminuir costos operativos y promover una cultura de transparencia, accesibilidad y 

modernización en la gestión pública. 

La propuesta resulta además congruente con los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 

20304 que guardan congruencia con los compromisos internacionales de los que México es parte, en 

específico los relacionados con el 8 "Trabajo Decente y Crecimiento Económico"; 9 "Industria, 

Innovación e Infraestructura"; 10 "Reducción de las Desigualdades" y 12 "Producción y Consumo 

Responsables''; lo cual se destaca con base en la fracción VII del numeral 1 del artículo 190 del 

Reglamento del Senado de la República. 

La iniciativa que hoy se dictamina es congruente con el nuevo modelo de Constitucionalismo 

Humanista Mexicano, puesto que busca ubicar a la persona como eje central de toda decisión 

gubernamental, lo cualincluso se materializó con las diversas reformas constitucionales aprobadas 

por el Senado de la República durante el primer periodo ordinario de sesiones de la presente 

legislatura. 

En este sentido, cobra relevancia la reforma constitucional en materia de simplificación orgánica, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2024. Con la cual se propuso 

optimizar la toma de decisiones, reducir la burocracia y garantizar que las políticas se alineen con los 

objetivos nacionales de desarrollo, sin comprometer los principios de autonomía técnica y operativa 

requeridos en áreas estratégicas. 

En el dictamen respectivo, las Comisiones Dictaminadoras consideraron que estas reformas conllevan 

el benefició de reducir la corrupción, al suprimir organismos y crear un marco más claro, 

transparente, con mejores mecanismos de control y supervisión. 

Además, con ella se pretende reducir la duplicidad de funciones, se optimizan los recursos y tiempos, 

haciendo que el gobierno pueda responder de manera más ágil a las necesidades de la ciudadanía. 

Ahora, con la iniciativa materia de este dictamen se complementa y fortalece el propósito planteado 

en un primer momento. Esta resulta coherente con los esfuerzos legislativos encaminados a fortalecer 

la eficiencia gubernamental. Su implementación contribuirá a la consolidación de un modelo de 

gestión pública más expedito, accesible y transparente, en el que la digitalización y la simplificación 

administrativa se convierten en pilares fundamentales para garantizar un mejor. servicio y una 

administración más eficiente de los recursos públicos. 

Estas Comisiones Dictaminadoras consideran que la iniciativa de reforma constitucional es una 

medida imprescindible para garantizar la transparencia, la eficiencia y el acceso equitativo a los 

servicios públicos. 

Esta propuesta no solo responde a una necesidad de modernización gubernamental, sino que 

también protege y fortalece derechos fundamentales como el acceso a la información, la 

participación ciudadana, la transparencia gubernamental y la igualdad de oportunidades. 
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La digitalización de trámites facilitará los. procesos, reduciría costos y tiempos de espera, y permitirá 

una gestión pública más accesible y efectiva. Además, protege y promueve el derecho de acceso a las 

TIC, garantizando que el pueblo de México pueda acceder a servicios esenciales. La inclusión digital 

es una herramienta indispensable para garantizar la equidad y la participación de todos los sectores 

de la sociedad en la vida política y económica del país. 

Otro punto fundamental es la contribución de esta reforma a la mejora de la calidad regulatoria, la 

reducción de costos y aplicación eficiente de los recursos públicos. La simplificación de trámites 

administrativos y la implementación de plataformas digitales disminuyen la intervención de 

intermediarios, reduciendo así los riesgos para prácticas corruptas. 

Se debe considerar que la opacidad y la complejidad administrativa han sido históricamente factores 

que han facilitado hechos ilícitos dentro de las instituciones públicas, por lo que la digitalización 

representa una solución efectiva para combatir este problema estructural. 

En el ámbito económico, la propuesta también juega un papel determinante. La burocracia excesiva 

y los procesos administrativos engorrosos desincentivan la inversión y dificultan el crecimiento de las 

pequeñas y medianas empresas. La digitalización permitirá a los emprendedores acceder a servicios 

gubernamentales de manera rápida y sencilla, eliminando barreras innecesarias y fomentando un 

entorno propicio para la innovación y el desarrollo económico. 

Finalmente, se considera que resulta un avance significativo en la garantía de derechos 

fundamentales, la mejora de la eficiencia gubernamental y la promoción del desarrollo económico. 

La transición hacia un modelo de gobierno digital, no solo mejorará la relación entre el Estado y la 

ciudadanía, sino que también fortalecerá la democracia y la transparencia en el ejercicio del poder 

público. Adoptar estas medidas es una necesidad urgente para consolidar un país más equitativo, 

eficiente y preparado para los desafíos del futuro". 

b) Con fecha 19 de marzo de 2025, la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara 

de Diputados del Congreso de la Unión, presentó al Pleno un dictamen con proyecto de 

decreto por el que se REFORMAN el párrafo décimo del artículo 25 y la fracción XXIX-Y 

del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 

de Simplificación Administrativa y Digitalización; 5 el cual fue aprobado, en lo general y en 

lo particular, por la mayoría calificada de las y los diputados presentes. 

Dentro de las consideraciones se aprecia, lo que a continuación se transcribe: 

s CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. Gaceta Parlamentaria, año XXVIII, número 6743, miércoles 19 de marzo de 2025 . 
Puede verse en: https:/ /gaceta. diputados.gob.mx/ PDF/ 66/ 2025/ mar/ 20250319-IV.pdf. Consultada el 19 de marzo de 2025. 
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"C. CONSIDERACIONES: 

l ... 

2 ... 

3. Ahora bien, la minuta planteada esta Comisión tiene como objetivos reformar el décimo párrafo 

del articulo 25, para contribuir al desarrollo y bienestar de las personas, grupos, comunidades y 

sectores sociales y económicos, las autoridades de todas los órdenes de gobierno tienen la 

responsabilidad de implementar políticas públicas de simplificación administrativa y digitalización de 

trámites y servicios, buenas prácticas regulatorias, desarrollo y fortalecimiento de capacidades 

tecnológicas públicas y las demás que se requieran para fomentar el crecimiento económico, la 

generación de empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza. 

4. A su vez, en correlación con lo anterior, propone la modificación a la fracción XXXIX-Y del articulo 

73, con el objetivo(sic) otorgar la facultad al Congreso para expedir una Ley Nacional que establezca 

un marco normativo que impulsa un sistema de gobierno digital, promoviendo la simplificación y 

digitalización de trámites y servicios, así como la mejora de la calidad regulatoria y la adopción de 

tecnologías en los procesas gubernamentales, con la finalidad de reducir los índices de corrupción, 

optimizar y simplificar los procesos administrativos mediante la digitalización, fomentar una atención 

ciudadana más eficaz y desarrollar las capacidades tecnológicas en los tres órdenes de gobierno. 

5. En ese sentido, esta comisión dictaminadora se adhiere a la propuesta inicial y el estudio realizado 

por la Cámara de Senadores en la minuta que se nos turnó. Las consideraciones expresadas en ambos 

documentos son coincidentes con la posición de esta Comisión de acuerdo con alguno de los 

fundamentos que a continuación señalaremos. 

6. En principio, esta reforma es oportuna, dado que los tiempos actuales requieren ajustes de fas 

normas. De esta manera, desde la ad_ministración pública atinadamente se está proponiendo 

mejorar, en este caso, simplificar y digitalizar los trámites y servicios del propio gobierno, y así 

cumpliendo con fas funciones y concepciones iniciales formuladas por Charles Bonin, considerado 

padre de fa administración pública, quien sostuvo que fa administración pública es una potencia que 

arregla, corrige y mejora cuanto existe y dirige al bien, tanto a sus seres organizados, como fas cosas. 

l . En ese sentido, igualmente este órgano colegiado advierte que la administración pública requiere 

ajustes ante la evolución paralela de la transformación del Estado y de la sociedad. De igual modo, 

consideramos que el modelo burocrático clásico desarrollado por Max Weber se encuentra 

desfasado. Éste modelo burocrático fue particularmente funcional en los Estados-nación en procesos 

de consolidación, ya que permitió establecer estructuras administrativas eficaces y previsibles para 

garantizar el ejercicio de la autoridad estatal. 

8. No obstante, si bien los principios del modelo burocrático Weberiano siguen siendo un pilar en las 

estructuras burocráticas contemporáneas, con el paso del tiempo, los cambios en el contexto político, 
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económico y social, como los procesos de democratización, la globalización y los avances 

tecnológicos, han exigido una adaptación de los modelos administrativos. 

9. El modelo burocrático tradicional, si bien efectiva en ciertas etapas de consolidación estatal, 

comenzó a mostrar rigidez frente a las demandas de mayor eficiencia en la gestión pública. Esto llevó 

a la adaptación de nuevos enfoques, empero, siguen siendo insuficientes. 

10. En nuestros días se sigue relatando sobre la existencia y los efectos negativos derivados de la 

complejidad de los trámites, tanto en el ámbito público como privado, a saber, por citar algún autor, 

el profesor de la Escuela de Derecho de Harvard, Cass Sunstein, advierte describe sobre este 

desafortunado problema y sus consecuencias. Por lo cual indudablemente sigue siendo un tema 

actual y de atención. 

11. Con el propósito de corroborar y centrar aún más lo antes mencionado, recientemente, la Agencia 

de Transformación Digital y Telecomunicaciones, señaló que en promedio en México tenemos a nivel 

federal más de 7,000 trámites, en un estado 523 trámites y en un municipio 144 trámites, por otra 

parte, una_persona realiza durante su vida aproximadamente 486 trámites. Desde luego, estas cifras 

desde una perspectiva cuantitativa son contundentes, ahora, si consideramos el impacto social, 

económico, político y de derechos que esto genera, con toda razón esta Comisión ratifica el sentido 

de la iniciativa y minuta, puesto que observamos el problema, el cual es posible corregirse 

legislativamente para qué es la burocracia actual se ajuste a los tiempos de la digitalización. 

12. Por su parte, como fue reseñado en la minuta, el INEGI, a través de la Encuesta Nacional de 

Calidad e Impacto Gubernamental, en 2023, evidenció que el 83. 1 % consideró frecuente la corrupción 

y el 14. 0% la experimentó al realizar trámites, pagos, solicitudes de servicios, o al tener contacto con 

alguna persona servidora pública. 

13. Lo ante puesto prueba que la constitucionalización formulada es seriamente adecuada, y a través 

de ellos se estaría dando el primer gran paso para consolidar un gobierno digital, electrónico o e

gobierno, que permita utilizar la tecnología en inteligencia artificial para mejorar la accesibilidad y la 

eficiencia de todos los servicios que ofrece. Consecuentemente, abrir rutas para ampliar legalmente 

sobre temas conexos en materia de comunicación digital, datos abiertos, interoperatividad y 

ciberseguridad. 

14 ... 

15. Por otro lado, la presente constitucionalización busca expandir nacionalmente un modelo 
garantizado, son diversos los países que han logrado estos objetivos y les han funcionado, v.gr., por 

supuesto también, tomando como ejemplo del ámbito local, a la Ciudad de México que desde 2019 

integró la tecnología y la inteligencia artificial para optimizar los servicios públicos. 

16. De hecho, observamos que los planteamientos de la iniciativa y la minuta son compatibles con 

diversos postulados internacionales los cuales proponen que con el desarrollo de las tecnologías de 
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la información se lograrán entornos más plurales y accesibles, se fortalecen la gobernabilidad y los 

derechos humanos, a este respecto, la Declaración de Santo Domingo, aprobada por la XXXVI 

Asamblea General de la Organización de Estados Americanos (OEA): Gobernabilidad y desarrollo en 

la sociedad del conocimiento, entre otras cosas, refirió que la importancia que desempeñan las 

tecnologías de la información y la comunicación (TIC} como herramienta transversal para el logro del 

desarrollo equitativo y sostenible y el fortalecimiento de la gobernabilidad, la promoción y protección 

de los derechos humanos, así como la necesidad de trabajar intensamente para que todas las 

personas en las Américas, en particular aquellas en situación de vulnerabilidad o con necesidades 

especiales, sean partícipes de los beneficios generados por la Sociedad del Conocimiento. 

17. A su vez, en diversas Cumbres Mundiales sobre la Sociedad de la Información, por ejemplo, la de 

Ginebra en 2003 en la de Tunes en 2005, se reafirma el garantizar que todos se beneficien de las 

oportunidades que pueden brindar las TIC, recordando que los gobiernos y también el sector privado, 

de la sociedad civil, las Naciones Unidas y otras organizaciones internacionales deben colaborar para 

acrecentar el acceso a la infraestructura y las tecnologías de la información y la comunicación, así 

como a la información y el conocimiento, crear capacidades, incrementar la confianza y la seguridad 

en cuanto a la utilización de las TIC, crear un entorno habilitador a todos los niveles, desarrollar y 

ampliar las aplicaciones TIC, promover y respetar la diversidad cultural, reconocer el cometido de los 

medios de comunicación, a abordar las dimensiones éticas de la Sociedad de la Información Y alentar 

la cooperación internacional y regional. 

18. De manera que, esta reforma estaría integrando a la Constitución postulados sobre derechos 

digitales, específicamente, para erigir un gobierno digital y nacional. Esto es, como lo define la 

Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE), gobierno digital es el uso de las 

tecnologías digitales como parte integral de las estrategias de modernización de los gobiernos con el 

fin de crear valor público. Esto se basa en un ecosistema de gobierno digital constituido porclos actores 

estatales, organizaciones no gubernamentales, empresas, asociaciones de ciudadanos y personas 

encargadas de la producción de acceso a los datos, servicios y contenidos a través de interacciones 

con el gobierno. 

19. Por tales motivos, en esta Comisión de puntos constitucionales razonadamente aprobamos la 

inclusión constitucional para la simplificación administrativa y digitalización, lo cual contribuirá a 

mejorar la relación entre instituciones públicas y la ciudadanía, se reducirá la duplicidad defunciones, 

se evitarán los actos de corrupción, así como la transparencia y la accesibilidad para todas las 

personas'~ 

CUARTA. Que, con el objeto de cumplir con los requisitos que deben cumplir los 

dictámenes que son turnados al Pleno, de acuerdo al artículo 64 la fracción V, del 
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Reglamento del Congreso del Estado de San Luis Potosí, 6 se inserta un cuadro comparativo 

entre la Minuta con Proyecto por la que se REFORMAN el párrafo décimo del articulo 25 

y la fracción XXIX-Y del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de Simplificación Administrativa y Digitalización, que el Congreso 

de la Unión le propone a las Legislaturas de los Estados; a saber: 

Texto vigente 

Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del Artículo 25 .. .. 
desarrollo nacional para garantizar que éste sea 
integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía 
de la Nación y su régimen democrático y que, 

mediante la competitividad, el fomento del 
crecimiento económico y el empleo y una más justa 
distribución del ingreso y la riqueza, permita el 
pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los 
individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad 
protege esta Constitución . La competitividad se 
entenderá como el conjunto de condiciones 
necesarias para generar un mayor crecimiento 

económico, promoviendo la inversión y la 
generación de empleo. 

• LXIV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. Reglamento del Congreso del Estado. Reglamentos. Puede verse 

en:https ://congresosanluis .gob.mxísites/default/files/unpload/legislacion/reglamentos/2025/02/Reglamento Congreso Jl%2007%20fe 

brero%20%202025.pdi. Consultada ----- de marzo de 2025. 
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A fin de contribuir al El:IA'lpliFRieRto de los objeti'>los 
seífalados eR los párraios priA'lero, seMto 'I Ro1,eRo 
de este artíe1:1lo, las autoridades de todos los 
órdenes de gobierno, eR el áA'lbito de s1:1 
eoFRpeteReia, deberán implementar políticas 
públicas de FRejora reg1:1latoria para la 
simplificación de reg1:1laei0Res1 trámites, servicios y 
demás objetivos que establezca la ley geReral en la 
materia, 

Artículo 73, El Congreso tiene facultad: 

La XXIX-X,,, 

XXIX-Y, Para expedir la ley geReral que establezca 
los principios y ease;s a los que deberán sujetarse 
los órdenes de gobierno, eR el áFRBito de s1:1s 
respeeti"'3s eoFRpeteReias, eR A'lat;eria de FRejora 
regwlatoria; 

XXIX-Z, a XXXIL ,,, 

No existe correlativo. 

A fin de contribuir al desarrollo y bienestar de las 
personas, grupos, comunidades y sectores 
sociales y económicos, las autoridades de todos los 
órdenes de gobierno deberán implementar 
políticas públicas de simplificación administrativa y 
digitalización de trámites y servicios, buenas 
prácticas regulatorias, desarrollo y 
fortalecimiento de capacidades tecnológicas 
públicas y los demás objetivos que establezca la ley 
nacional en la materia, 

Artículo 73 , ,,, 

La XXIX-X,,, 

XXIX-Y, Para expedir la ley nacional que establezca 
los principios y obligaciones a los que deberán 
sujetarse los órdenes de gobierno, en materia de 
simplificación administrativa y digitalización 
detrámites y servicios, buenas prácticas 
regulatorias, desarrollo y fortalecimiento de 
capacidades tecnológicas públicas; 

XXIX-Z, a XXXII, ,,, 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Segundo. En un plazo que no excederá de noventa 
días naturales siguientes a la entrada en vigor del 
presente Decreto, el Congreso de la Unión 
expedirá la legislación a que se refiere el artículo 
73, fracción XXIX-Y, de esta Constitución. 

Tercero. La ley nacional a que se refiere el artículo 
73, fracción XXIX-V, de esta Constitución deberá 
considerar al menos lo siguiente: 

1. Un modelo nacional de simplificación y 
digitalización de trámites y servicios; 

2. Establecer la autoridad nacional en materia de 
simplificación administrativa y digitalización de 
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trámites y servicios, buenas prácticas regulatorias, 
desarrollo y fortalecimiento de capacidades 
tecnológicas y públicas, y 

3. Prever herramientas de simplificación y 

digitalización de trámites y servicios. 

QUINTA. Que, esta dictaminadora, es coincidente con la Minuta con Proyecto de Decreto 

por la que se REFORMAN el párrafo décimo del artículo 25 y la fracción XXIX-Y del 

artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
Simplificación Administrativa y Digitalización. De manera particular, los objetivos son los 

siguientes: 

a) Las reformas constitucionales tienen el objetivo de simplificar los procesos 

administrativos; homologar trámites a nivel nacional, requisitos, tiempos de 

resolución y procesos de atención, así como la carga regulatoria en la administración 

pública de todos los órdenes de gobierno. 

b) Dentro de las consideraciones de las colegisladoras, se puede desprender que, 

debido a que la complejidad del marco normativo y administrativo con el que cuenta 

México, estos han representado históricamente un obstáculo para el desarrollo 

económico, la competitividad y el bienestar de los ciudadanos. 

Con las reformas surgen de la necesidad de establecer un marco constitucional que 

modernice el aparato gubernamental, en búsqueda para resolver problemáticas 

estructurales en la gestión pública y, de ese modo, agilizar los procesos, 

procedimientos administrativos y mejorar la confianza ciudadana en las 

instituciones. 

e) La Minuta está encaminada a digitalizar los trámites digitales como una alternativa 

viable para reducir la burocracia, fortalecer la transparencia y, por ende, disminuir la 

corrupción . 
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d} La Minuta establece que todos los órdenes de gobierno deberán implementar 

políticas públicas de simplificación administrativa y digitalización de trámites y 

servicios, buenas prácticas regulatorias, desarrollo y fortalecimiento de capacidades 

tecnológicas públicas y los demás objetivos que establezca la ley nacional en la 

materia. 

e} Además, se faculta al Congreso de la Unión para que pueda expedir la ley nacional 

que establezca los principios y obligaciones a los que deberán sujetarse los órdenes 

de gobierno, en materia de simplificación administrativa y digitalización de trámites 

y servicios, buenas prácticas regulatorias, desarrollo y fortalecimiento de 

capacidades tecnológicas públicas, en un plazo que no excederá de noventa días 

naturales siguientes a la entrada en vigor del Decreto, y 

f} Finalmente, la Minuta impulsa una administración moderna, eficiente, de 

vanguardia y muy cercana al pueblo, ya que promueve un cambio estructural para 

que todo trámite administrativo se realice con eficiencia, eficacia, y legalidad; con el 

objetivo de erradicar las viejas prácticas y los actos de corrupción, que caracterizaron 

a los gobiernos neoliberales. Por lo que, al impulsar una mayor digitalización, se 

garantizaría un gobierno ágil, transparente y accesible. 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Puntos Constitucionales, con fundamento 

en lo establecido en los artículos, 135 párrafo primero, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos;7 57 la fracción XLVIII, y 64, de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí;8 12 la fracción XX, 74 la fracción 1, 75, 83, 96 la 

fracción XIX, y 115, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí;9 

y 63, del Reglamento del Congreso del Estado de San Luis Potosí, 10 emite el siguiente: 

7 Ídem. 
8 Ídem. 
9 Ídem. 
10 Ídem. 
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ACUERDO 

PRIMERO. La Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de San 

Luis Potosí, APRUEBA la Minuta con Proyecto de Decreto por la que se REFORMAN el 

párrafo décimo del artículo 25 y la fracción XXIX-Y del artículo 73 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Simplificación Administrativa y 

Digitalización. 

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE a la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 

Unión, para los efectos previstos en el artículo 135 párrafo segundo, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DADO EN EL AUDITORIO "MANUEL GOMEZ MORÍN", DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE 

MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
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Por la Comisión de Puntos Constitucionales 

Nombre 

Diputado Carlos Artemio 
Arreola Mallol 

Presidente 

Diputado Juan Carlos 
Bárcenas Ramírez 
Vicepresidente 

Diputado Héctor 
Serrano Cortés 

Secretario . 

A favor 

HernándezR!Ja!!Y(' s:::.:.....,1-r=-~r--7:;-r¡--77~ 
Vocal 

Diputada Jessica Gabriela 
López Torres 

Vocal 

Diputada Ma. Sara 
Rocha Medina 

Vocal 

Diputada Dulcelina 
Sánchez De Lir 

Voca 
·, 

En contra 
Firmas 1/1 

Abstención 

Rrmas del diaamen por medio del cual, em Sobera · APRUEBA, Minuta con Proyecto efe Decreto por I que se REFORMAN el párrafo décimo del articulo 25 y la 
fracción XXIX-Y del articulo 73 de la Constl n Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos, en materia e Simpliflcación Administrativa y Digitalización. Reunión de 
fecha 20 de marzo de 2025. 
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